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DE LA PROVINCIA DE BALEARES

Ea ««Kriks ea la B*$«cls- li^etrtóRtet calle 4e la Miiafiterála aemere 4i
Lea anicrlptoree tienen derecho adamda de loa admeroa er diñar loa a lea extraer- 

diñar lea, excepte loa que contentan laa llataa electoralea ractlficadae que podrán 
adquirir con un 36 por 190 de rebaja cobre el precio de renta,

Prtciot.—Por auacripción al mea 8 pecetaa.—Por un número auelto O'W.-Atra- 
eade fl‘75.—Anuncios para auscrlptores, palabra 0'08,—Id, para loa que no lo ton 0'06,

HÜM. 9201
Lm  ¡oyes ebllgaíás «la Feaímia, Islas aáyaewatea, IteaetiM r tsrrisstlaB ie 

AlHqa ««jalas a La letlslagiáe gwlae^af, a ¡es -relate «as áe ln $*<8 tigs tiia, ti ea 
ella ee bu  tiapuieru etra seaa. Se antleads huesa su pfeMtigaeláa el ti» a qae ter» 
uiae la isaefeids Se la Ley ea la Ssieí»,

Las leyes, órdenes y anundoa que se manden publicar ea los bOLar, esa 6rteraT.es 
se han de remitir al Gobernador dril, y por cuyo conducto se pasarán a lea editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 de Abril de 1839),

SECCIOd DE LA GACET1
PARTS onaiAL

8, Ü. el Bey,Dan Alfonso XIII (qae 
Dios guardo), Ífí M; la Réina Doña Vio 
Loria fiugoala, 8, A, R. al Principe d 
Asturias é lufaa'es y demás personas 
de la Angusta Real Familia, continúan 
sin novedad ea su importante salud,

(Gacetas 2 y 3 de Diciemore)

VfflBimiiim iliMTOHliS
GRACIA Y JUSTICIA

Re a l  Or d e n
limos, Sres, Con objeto de que laa 

prescripciones establecidas en el Raíl 
decreto de 14 de Noviembre actual, 
reformando los articulo» 8,°, 17 y 18 
del Código Penal vigente, tengan con
veniente y debido cumplimiento por 
los Tribunales, Centros y dependen
cias de este Ministerio, llamados a 
entender en su ejecución,

8, M, el Bey (q, D, g,) se ha ser
vido dictar las reglas siguientes:

1 .a A los efectos del articulo 5.® 
del Real decreto citado, el Registro 
Central de Penados y Rebeldes pro
ceder* a la eliminación de notas exis
tentes en los casilleros del mismo, re
lativas a condenas impuestas a los me
nores de diez y seis años, a semejanza 
de lo prevenido en ei articulo 10 de la 
Real orden de 5 de Diciembre de 1892 
para los penados sexagenarios que no 
estuviesen cumpliendo condena y los 
UlleciQos,

8.a Para 103 del artículo 6.° del 
mismo Real decreto respecto a la pres
cripción extraoidiñarla de los delitos 
comedios por los menores de diez y 
ocho años y mayores de diez y seis 
ahos, y su cancelación en las boj a s res
pectivas del Registro Central ds Pena
dos, el Negociado de Indultos de este 
Ministerio, encárgalo de su tramna- 
cion, pasará conocimiento al citado 
Registro Central de todas las resOiU- 
Clones de prescripción acordadas, una 
Vez que, según el texto del mismo ar
ticulo, estas resoluciones no pueden 
tener publicación en los periódicos 
oficiales sino a petición del interesa
do; y

3 .a Para la totalidad de efectos del 
htticuio 2.w del referido Real decreto, 
que modifica ios artículos 17 y 18 aei 
Uodigo, y la consiguiente revisión de 
condenas, a que se refieren las dis
Posiciones transitorias del mismo, los 
Tribunales de Justicia sentenciadores 
fvmhuaB^ igualmente, ai Regintre 

Central de Penados y Rebeldes las ho
jas rectificadas de condena, a fin de que 
el expresado Oantro elimina las anula
das por la revisión. y catalogue y ar- 
cmte las nuevamente en vigor con la 
debida exactitud en los antecedentes 
que libren a los Juzgados y Tribuna
les, y se consignan en las certificaciones 
solicitadas por particulares,

De Real orden lo manifiesto a loa 
organismos a quienes afecta para b u  
cumplimiento y ejecución, Dios guar
do a V, I, muchos años, Madrid, 26 
de Nov embre de 1925,

El Subsecretario eocargado del Minlaterio, 
GARCIA GOYENA

Sefiores Inspector general de Prisio
nes, Presidentes de las Audiencias 
provinciales y Oficial mayor de la 
Subsecretaría de esta Ministerio,

(Gaceta 3o de Noviembre')

GU KRRA

Re a l  Or d e n
Exorno, Sr,: Loi artículos 38 y 39 

del Reglamento de la vigente ley de 
Reclutamiento designan las Autorida
des militares que han de pasar la re
vista anual a los mozos sujetos a eila, 
y siendo muy probable que se origi
nen perjuicios a los individuos que 
residen a larga distancia de los pue
blos en donde existen puestos de la 
Guardia civil, y en muchos casos con 
dificultades, por la falta de medios 
de locomoción, que tienen que hacer 
el recorrido a pié, y con el fin de dar 
las mayores facilidades posibles a di
chos individuos para que puedan cum
plir con este deber,

8, M, Rey (q, D. g,) se ha servido 
resolver que los mozos que residan a 
una distancia mayor de 10 kilómetros 
del pueblo donde esté enclavado el 
puesto de la Guardia civil de la de
marcación de los pueblos de su vecin
dad, pasarán la revísta anual las pare
jas de dicho puesto al hacer las revis
tas periódicas en los pueblos y ante 
quienes deben presentarse, por quedar 
autor zadas para revistarlos, formulan
do e: Jefe de la pareja una relación, 
que entregará al Comandante del pues- 
de que dependa, para que por éste se 
dé cuuipUmleoúO a lo prevenido en el 
artículo 41 del cítadj Reglamento y 
que de esta disposición se dé la mayor 
publicidad, insertándose en loa Bo 
l e t in e s  Of ic ia l e s de ¡aa provincias,

Dd Raai ord-m lo digo a V. E, para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarne a V. E. muchos años, Madrid, 
dO de Nuvieuub e le 1925,

El General encardado del deipacho, 
DUQUE DE TETUAN

(Gaceta a de Diciembre)

FOMENTO

Dirección general de Obras públicas 
ClBOUnAR

Vista la comunicación dal Goberna
dor civil de Valencia, en la que parti
cipa qus no creyéndose au erizado pa
ra la resolución de la petición que le 
hace el Montepío de Chofera de Valen
cia, referenfe a que los nuevos exáme
nes a que han de someterse Jos Indivi
duos de dicho gremio, por disposición 
suya, sean gratuitos, la remite a este 
Ministerio para la resolución que pro
ceda,

Vistos los informes pedidos a dicha 
Autoridad, la instancia del Montepío 
citado y los Bo l e t in e s Of ic ia l e s en 
los que se insertaron las circulares re
ferentes al caso;

Visto el Reglamento para la circula
ción de vehículos con moíor mecánico 
por las vías públicas de España apro
bado por Real decreto de 23 de Julio de 
1918:

Vistas la Raal orden de 2 de Junio 
de 1925 y la orden de 6 de Octubre de 
1924:

Resultando:
L° Que en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 

la provincia de Valencia de fecha 20 
de Mayo de 1924 publicó el Gob mador 
civil una circular a los Alcaldes de la 
provincia recordándoles ciertas pres
cripciones referentes al tránsito da los 
vehículos de motor mecánico que deben 
observase sobra la marcha de los mis
mos, velocidades, alumbrado y pasos a 
nivel, encareciendo a la Guardia civil 
la observancia de las mismas y la de
nuncia de las infracciones,

.2,° Que en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la misma provincia de fecha 24 de Ju
lio de 1925 se publicó otra circular de 
la misma Autoridad dirigida a los mis
mos Alcaldes, en la que se ¡es da ins
trucciones respecto a la documentación 
que deban llevar los conductores de los 
vehículos de tracción mecánica, placas 
qus deben tsner dichos vehículos, re
forma de los miamos y reconocimiento 
de éstos, dando un plazo de dos meses 
para que los conductores que no hayan 
cumplido lo preceptuado en el articulo 
5.° del Reglamento puedan dar validez 
a los «carnets» actuales de sei vicio pri
vado, a fin de que les sírva par^ aedt- 

l caree a servicios púbiieos, previo el re- 
¡ reconocimiento y examen quo corres

pónda, y para que los propieArios da ¡ 
automóviles cumplan lo dispuesto en el j 

ií artículo 8,°, conminando a ios que no 8 
tj hkyan sido sometidos al reconocimian- S 
' to a retirarlas el permiso de circulación, $

3,® Quo en virtud de lo dispuesto ? 
en esta úl-ima circular, el Montepío os 
Chofers da Valencia, en 11 da Septiem- 

i bie de 1925, dirige instancia al Gober
nador civil de la citada población, en

■ la que Boiicita le reconozca penen» ■ 1 

lidad jurídica y legal para Intervenir 
en los asuntos que con los mismos pue
dan tener relación; demuestra la causa 
de los atropellos, y sobre la revisión de 
los «carnets» da condueíores solicita 
que se efectúa tal revisión, pero com
pletamente gratuita.

4,° Que el Gobernador civil de Va
lencia participó a la Dirección general 
de Obras públicas la petición del men
cionado Montepío y dejó a la resolución 
de la misma tal petición por creerse 
que no es de su competencia,

5 .° Que reclamados al Gobernador 
civil las circulares, la instancia y los 
Informes de dicha Autoridad y el del 
Ingeniero-jefa de Obras públicas de Ja 
provincia, dicha Au oridad loa remitió 
con fecha 19 de Octubre próximo pa
sado,

6,° Que la Jefatura de Obras públi
cas, al informar sobre la posición del 
Montepío citado, manifiesta.’ que en 
cnanto a la intervención obrera en los 
exámenes de conductores, no la cree 
procedente, por cuanto se halla ya le
gislado respecto a esta punto en al Re
glamento vigente para la circulación de 
vehículos de motor mecánico, por las 
vi»» públicas de España y en disposicio
nes complementarias respecto a Inge
nieros industriales e luspectores^provin- 
ciales de automóviles,las que habría que 
modificar; además de que los converti
ría en juez y parte a la vez; en cuanto a 
loe atropellos, propona se dicten disposi
ciones que regulen la parada y tránsi
to de peatones y vehículos de tracción 
animal y mecánica por las calles da 
Valencia, como igualmente da tranvías; 
y en cuanto a la revisión de «carnets» 
de loa conductores, manifiesta que sí 
los quo pretendieron dicho cargo, en 
b u  instancia de petición de examen so- 
lic taron éste solamente para la conduc
ción particular, y no para coches de al
quiler o servio o público, el Ingeniero 
encargado del examen no los examina
ría de las materias propias que señala 
el apartado c) del articulo 5.® del Re
glamento, por lo que si éstos se dedi
can al servicio público, deben ampliar 
el examen primitivo; para éstos propo
ne se efectúe nuevo examen, no proce
diendo sea gratuita la revisión; pero 
que, atendiendo a que han sí Jo ya exa
minados de Aigunaa muier as, que lea 
hervirán para ea u nuevo examen, pro
pone el que abonasen la mit«d tan sólo 
de los derechos.

7,° Que el Gobernador, al remitir 
loe dato» pedidos, informa en un todo 
conforme con la Jefatura de Obras pú- 
b .cas y manifiesta que ms circulnres 
que publicó en ¡o& Bo l e t in e s Of ic ia 
l e s  fueron a consecuencia de recientes 
atropellos y dictadas para prevenir fu- 
¿urod accidentes, como p r « excitar el 
celo de ios Ingenieros examinadores en 
lo» nuevos rsconooimiemos de vehicú« 
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loa y conductores; y termlra manlfeg- j 
lando quo tenia dispuesta la remisión 
de la inorancia al abogado del Retado 
en cuanto se rifaría a la parte juríi'ca 
legal y a loa Ingenieros industriales 
cximinkuoreB et bre las maDífestacíones 
que a ellos atañe.

8 .° Qae el articulo 5,° del vigente 
Reglamento para la circulación de ve 
bículos con motor mecánico por las vías 
públicas de Bipañ», aprobado por Real 
decreto de 23 de Juno de 1918, mencio
na los tíáraites, documentos y condicio
nes que tienen qua tener los preten
dientes a conducir un vehículo de motor 
mecánico, y que el mismo articulo, ea 
su apartado c), amplis laa condlcicncB 
que deboa tener los mencloüadüa con
ductores cuando pretendan conducir 
Vehículos de alquiler destinados al ser
vicio público; y qu3 el artículo 9.° del 
citado Reglamento detalla las turifeB 
que se apllcen a los reccnosimlentos de 
los vehícü'os de motor mecánico y las 
de ¡os exámenes de conductores y expe
dición de les permisos.

9 .° Que el artículo 5,° del Regla
mento citado, en su párrafo 4,° dice: | 
«Certificado médico demes rativo de quo I 
no padece enfermedad, de la vista y ol- s 
do que le impida apreciar las señales, 
ni otras dolencias que le incapaciten 
para la conducción del vehículo, Eite 
certificado deberá ser expedido por la 
Inspección provincial do Sanidad, en 
csso de quererse dedicar el interesado 
u conducir vthicu os destinados a alqui
ler o servicio público,

10 . Qia la Rsal orden de 2 de Junio 
de 1925 menciona las épocas de rovl- 
vislóa de los certfic^dos de los conduc
tores, los que b o  efectuarán a los diez 
años en los menores de cuarenta y cada 
cinco años pesando de esa edad, salvo 
en casos especiales de enfermedad, su
frido algún accidente traumático o pro
ducido el vehículo por él conducido al
gún accidente; pero estos nuevos reco
nocimientos loe efectuará siempre que 
lo estime pertinente el Inspector pro
vincial de Sanidad, puliendo no efec
tuarse si dicho luspactor, a pesar de loe 
motivos anteriormente mencionados, no 
cree necesario se efectúa aquél.

11 . Que la orden de 6 de Octubre 
de 1924 (Gaceta del 14) se dictó en vir
tud de que i&s peticiones de permiso 
para conducir automóviles lo hacían de 
un modo indeterminado «para conducir 
uu coche», y se ordenó en la misma 
que en lo sucagívo se declarase el ser
vicio por el peticionario.

Oonsider^ndc: L° Que ol caso que 
se debate, en lo que se refiere a nuevo 
reconocimiento en ios conductores, es 
ía certificación facultativa médica; que 
está ésta delei minada claramente en 
el artículo 5.°, párrafo 4.° del Regla
mento citado, qu-3 menciona la certifi
cación mélica para conducir automó
viles de servicio particular, y la certi
ficación del Inspector provincial de Sa
nidad cuando la condoccíón qua se pre
tende es cuando los automóviles se des
tinan a alquiler y servicios públicos.

2,° Que cuando los conductores que 
prestan servicios en automóviles de al
quiler y servicio público, quo al obtener 
el «carnet» no se hayan sometido ai re
conocimiento del Inspector provincial 
de Sanidad, están en el caso de hacer
lo para el cumplimiento de las condicio
nes del Reglamento,

3 .° Que el personal encargado de 
la inspección de automóviles y examen 
de conductores, al examinar y dar el 
«carnet», ha debido en cada caso indi
car en aquél la cls.se de servicio para 
el que se hábllúaba el conductor, no 
pudiendo éste ser responsable de que 
falte ese requisito en su «carnet».

4 .° Que ¡as tarifas que se mencio
nan en ei ardculo 9.° del Reglamento 
citado son ¡os derechos de examen, in
dependientes de los documenioa que 
deben presentar los aspirantes al mis
mo, como son los certificados facultati
vos de reconocimiento médico.

5 .° Que no pueden sufrir nuevo re
conocimiento médico los conductores 
mas que en los casos que se mencionan 
en la Real orden de 2 de Junio de 1925 
^Gaceta del 5).

6 .° Que peticiones de esta índole, 
hechas con anterioridad a las que nos 
ocupa y las que en lo sueseivo puedan 
presentarse, aconsejan dictar la resolu
ción de la presente con carácter ge
neral,

S, M. ol Rey (q, D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción genera’, se ha servido disponer:

1 .® Declarar que la revisión de per
misos de conducción y de la documen- 
tacióu justificativa debe ser gratuita, y 
únicamente a los condu iteres habilita
dos para servicios públicos podrá exí- 
gírsoles nuevo certificado mélico, si el 
qua presentaron no hubiera eído exten
dido por la Inspección provincia! de 
Sanidad.

2 .° Encarecer al Ministerio del Tra
bajo, al cual en la actualidad pertene- 
con los lageníeron laspectores de auto
móviles y el examen de conductores, 
que siempre que autoricen a un exami- 
do a conducir vehículos de tracción 
mecánica estampen en el «carnet» la 
cl&so de servicio a que se le deet'na.

3 o Qie los Goborn^dores civiles no 
paaden exigir a los conductores habili
tados nuevod exámenes más que en loa 
casos indicados en el Reglamento vi
gente y en la Real orden de 2 de Junio 
de 1925.

4,° Que se publique ¡a presente or
den con carácter general; y

Reparación <le Oarreteraa

Rb l io ió s de las obras da reparación da carraleras que según el anuncio precedente se han de Babxst&r en U Direcc'ón 
General do Obras Públicas, situada en el Ministerio de Fomento, el dia 9 de Enero de 1926 a las 10 horas.

CARRETERAS Y KILÓMETROS CLA8E L K OBRA
Presupuesto 

por c out ra t r

Pesetas

Terminación 
del plexo de ejecución

Fianaa 
previtioaai

Peseta»

Lluch & Santeñy, k’lómetros 75 al 81.......................... Acopios para reparación 24.339-75 31 Marzo 1928 1.215
Palma al Puerto de Alcudia, kilómetros 16 al 20. . . Id. id. id. 28.428*00 31 Marco 1928 1,420
Palma a Capdepora, kilómeros 33 al 48........................ Id. id. id. 65.504-00 31 Marzo 1928 3.275
Fornells a San Cristóbal, kilómetros 1 al 5, 10 y 13. . Reparación de E. y F. 43.291*75 30 Junto 1928 2,160
Palma al Puerto de Sóller, kilómetros 17 al 26 , . . Ii. id. id. 82,356*90 30 Junto 1928 4.115
Palma a Puerto Colono, kilómetros 1 al 6 . . . . . Id. id. iU 104.115*48 30 Juila 1928 5.205
Petra a! Puerto de Poliensa, kilómetros 39 al 42, . .

To t a l ...............................................

Id. Id. id. 68,187*50

416.223*38

30 Junio 1928 3 405

Midrid, 25 da Noviembre de 1925.—Ei Director General, P. D., Francisco Fernández.

Núm. 2863
COMISION^PROVÍNCÍAL 

DI BALEARES

ÍOMLKSO
En cumplimiento de lo dispuasio en 

el Estatuto provincial y Reglamento da 
15 da julio del corriente año, esta Co
misión provincial permanente en sesión 
celebrada el dia de ayer, acordó abrir 
público concurso para proveer las si
guientes plazas del personal afacio a la 
Sección de Vías y Obras provinciales.

Una de Ingeníero-D.rector con el 
sueldo anual de 6.000 pesetas y grati
ficación fija de 4.000 pesetas,

Una de Sobrestante con el sueldo 
anual de 4,000 pesetas y gratificación 
de 2.000 pesetas.

Una de Delineante-ascribiente con el 
sueldo anual de 3,000 pasat&s,

La escala de méritos y servicios con 
arreglo a la cual se harán los nombra
mientos será la siguiente:

l.° Haber prestado ya servicio a 
esta Diputación,

2,° Condiciones da pericia, Inteli
gencia y moralidad apreciadas por el 
juicio directo que formen los Diputados 
que integran la Comisión provincial así 
de la documentación que aporten los in
teresados como de ios antecedentes que 
de ellos se hsyan procurado.

3 .° Servicios al Estado,
4,® Servicios a Empresas particu

lares.
La Cojiisión provincial se reserva el 

derecho de apreciar díscrecionalmente

5.° Que referente a las oirás peti
ciones del Moutepio de Gnófers de Va
lencia, no procede propuesta alguna, 
por no ser asunto de la incumbencia de 
este Ministerio.

Lo qu» de orden dal exceleotísimo 
Sr. Subsecretario encargado dol despa
cha de este Ministerio comunico a V. S, 
para b u  conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V. S. mucho? sñas. Mi- 3 
drid, 3 de Noviembre de 1825. El D rec- i 
tor general, Faqulneto,
Señores Gobernadores civiles de todas 

¡as provincias.
(Gaceta 25 de Noviembre)

Núm. 2849
DIRECCION GENERAL 

DI OBBA8 PÚBLICAS

Reparación de carreteras
Hasta la* treca horas del día 4 de 

Enero de 1926 se admitirán úaicamen- 
te en el Negociado de Conservación y 
Reparación de Cirrotoras del Ministerio 
de Fomento, y en la Jefatura de Obras 
Públicas de Baleares a horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar por

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

los méritos de cada concursante por el 
riguroso orden de preferencia qua que
da establecido.

Las solicitudes extendidas ea papel 
timbrado común de la clase 8 1 con tim
bre provincial de 0'10 pesetas y sello 
provincial de una peseta, acompañadas 
necesariamente del titulo justificativo 
de la capacidad profesional y del certi
ficado de buena conducta, asi como de 
los demás documentos qua cada intore- 
sado juzgue conveniente aportar, debe
rán ser presentadas en ¡a Secretaria de 
la Diputación, de nueva a treca horas, 
dentro del plazo da ios diez días hábi
les comprendidos entre el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  y el 18 dol corriente, 
ambos inclusive,

Palma 2 de Diciembre de 1925.—El 
Presidente, José MoreiL—P. A. de la 
G. P.—El Secretarlo, Miguel Pont,

Núm, 2848
SERVICIO DE CATASTRO 

de la Riqueza Urbana de ^Baleares
Elido de comprobación del Registro 

fiscal ds edificios y solaies de! término 
municipal de Palma de Mallorca,

En cumplimiento del artículo 58 da 
la Instrucción provisional para la rea
lización de los trabajos del Catswsro de 
la riqueza urbana aprobada por Real 
decreto de 10 de Septiembre de 1917 y 
modificada por el de 29 da Agosto de 
1920, se anuncia a loa contribuyentes 
por el término municipal de Palma de 
Mallorca, que el limo. Sr. Subsecreta
rio dél Mluíaterio de Hacienda, acordó

separado a la 1.a subasta para cada 
proyecto de las obras de reparación de 
los kilómetros y carreteras, asi como 
sus presupuestos por contrata, plaxoa 
de ejecución y fianzas provisionales 
que ge han de depositar, que se deía 
lian en relación adjunta.

La subasta se verificará en la D rec- 
cien general de Obras públicas, situada 
en el Ministerio d 3 Fomento el día 9 de 
Ec h x o  de 1926 a las 10 horas,

Todos los proyectos, pUegos de con
dicione?, modelo de proposición y d.n- 
poslclones sobre forma y condiciones ’e 
su presentación estarán de manifies o 
tn el Ministerio do Fomento y en la J - 
fatuta de Obras públicas de Baleares cu 
los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición para cada proyecto 
se presentará on papel sollado de pese
ta o eo papel común con póliza de igual 
precio y además en uno y otro caso con 
el timbre del impuesto provincial, de
sechándose desde luego la que no ven
ga con ambos requisitos cumplidoe,

Las Empresas, Compañías o Socieda
des propouentes están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto de 12 de 
Octubre ds 1923 (Gaceta del 13).

Madrid, 25 de Noviembro de 1925,— 
El D rector genera', P. D., Francisco 
Fernández,

Provincia de Haleare»

latoomprobaclón del Registro fiscal de 
edificios y solares del citado término, 
por corresponderle en el orden regla
mentario, nombrando para la ejecución 
da los trabajos la Comisión Rtgufente: 
Arquitecto Jefe: Don Rícarlo V*uteréa 
é llarío; Arquitecto, Don José M.* Aba
des Blanchart; Aparejadores, Don Fían- 
cisco Borig Zanon y Don José Sebas
tián Sáez; Oficíale! Administrativo^, 
Don Jesús Perales Pont y Don Fernan
do Graspi Jaume.

Al propio tiempo sa advierte a loa 
propietarios la obligación en que se en
cu antrau do facilitar el mejor desem
paño da aquel cometido, franquean lo 
la eutrada e i Us flaca! a los funcloai- 
rlos técnicos, a! objeto de que puedan 
adquirir los datos necesarios para la 
tasación, y que los trabajos darán co
mienzo al dia slgu'ente de personarse 
la Comisión en la localidad,

Andraltx, L° de Dície-obre 1925,— 
El Arquitecto Jefe le la provincia, Ri
cardo Vauteréa.

Num 2854
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Habiendo acordado el Ay untamiento 
Pleno ia subasta del servicio de sumi
nistro de Impresas y material da es
critorio da sus oficinas pára duran.o 
los años 1926 27 y 28, con arreglo a las 
condiciones aprobadas y preceptos de 
de la legislación vigente,

Se dé publicidad a dicho acuerdo a 
efectos de reclamación por término de 
tres dias.

Palma 3 Dlciembru 1925,— El Aloal* 
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de, Guillermo Ddzcn’lar Monda, Mar
qués del Palmer,

Nú id . 2844 
ALCALDIA DE PETRA

Formado por la correspondiente Jun
ta el Repartimiento general de utilida
des en sus dos partes real y personal 
correspondiente a este término munici
pal y aGo económico actual do 1925-26, 
a tenor de lo d epuesto en el articulo 
510 del Estatuto mun cipal vigente, 
permanecerá expuesto al público en la 
Secretaría nuoíclpal por término de 
quince días a contar de^ie el siguiente 
al de la inserc óu de esto anuncio en el 
B, O. de la provincia, durante cuyo 
plazo y tres días mas, podrán presen
tarse reclamaciones en su contra trans
curridos los cuales, ninguna será admi
tida.

Petra 1.” de Diciembre de 1925,—El 
Alcalde, Garlos Horrach.

Núm, 2886
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI
Aprobado por este Ayuntamiento 

pleno un presupuesto extraordinario pa* 
si ejercicio de 1925-26, con el objeto de 
¡conitruir un giupo escolar para cuatro 
escuelas, adquísic óa de material para 
las m'smas, conshuc ón de un matadero 
municipal y otras atenciones, en cum
plimiento délo prevenido en el artícu
lo 800 del vigente Eitatu o municipal 
queda expuesto al público, a efectos 
de reclamación, eu la Secretaria de es
te Ayuntamiento, por el plazo da quin
ce días, a contar desde el s'guiente 
al de la publicación de es:c anuncio en 
el B. de esta provincia.

Montuiri 27 de Noviembre de 1925, 
-El Alcalde, Pablo Simeón.— P, A. del 
A. P. —El Secretarlo, J. M L'orens,

Núm. 2851
ALCALDIA DE ARTA

D, Juan Vicens Massanet, Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Aríá, 
Hago saber: Que dicho Ayuntamien

to ha acordado sacar a subasta el ser
vicio de alambrado público de esta vi- 

por el sistema de electricidad, de- 
béndose ajustar el acto al pliego de 
condiciones que obra en el expediente 
de su razón, el cual qu^da expuesto al 
público en la BecreUiia de este Ayunta
miento y a disposición de cuantos quie
ran examinarlo,

La subasta tendrá lugar en la Gasa 
Oonsístorial de esta a villa las diez del 
día veinte y cuatro del corriente mes.

Artá 1.° de Diciembre de 1925,—El 
Alcalde, Juan Vicens.

I Núm. 2850
Don límael Rodrigue^ Solano y Tarrio^ 

Jue^ de primera instancia e instrucción 
del distrito de la Catedral de esta ciudad.
Por el presenia edicto hago saber: 

; Que on dicho Juzgado y oscribanis que 
tué de D. Enr que Bonet, se siguió jui
cio ejecutivo por Don Vicente Forteza 
Hay Forteza, en reclamación de siete 
MI libras equivalente» a veintitrés mil 
doscientas cincuenta y dos pesetas 
Veintidós céntimos, e intereses y costas 
Contra D. José de Oleza y Roaaelió, en 
virtud de escritura de préstamo autor!- 
l*da por el Notario D, Cayetano Socías 
en 20 de Agosto de 1868, despachándose 
U ejecución y embargándose ana finca 
Mítica especialmente hipotecada, pro
pia del ejecutado, denominada Son Fe- 
rtagut, sha en el término de esta ciu
dad, de extensión poco más o menos de 
^C) vuarter&d&s y un cuartón; Undan- 
10 por Noite coa el predio Son Hugo; 
Por Eite con tierras del predio Son Fe- 
IrMut propio de Den Jaime Ballester

Oiezs; por Sur cou ios predios Can 
^aiabert y Son Forrá y por Oíste con 
91 camino llamado Boig; cuyo embargo 

anotó preventivamente en 19 Agosto 
J® 1871, al folio 176 del tomo décimo 
Qei Registro del Ayuntamiento general 

esta ciudad, finca número 469 ano- 
^cion letra A.

Y habiendo solicitado Don Mariano 
«tutor y Valenlí, actual dueño de la 
^ca descrita^ U cancelación de la ano 
UciOn preventiva del embargo mencio- 

"tdo, fundándose en que la hípoieca 

que lo motivó quedó totalmente cance
lada mediante otra escritura que auto
rizó el Notario D, Miguel Ignacn Pont 
día 31 de Diciembre de 1872, perdien
do con ello toda su eflcaciá ia toma de 
dicha anotación; se ha dictado la pro
videncia del tenor siguiente: «Palma 
veinte y uno Noviembre 1925.-*El an
terior escrito únase a los autos de su 
razón y hágase saber medíanlo edictos 
que se publicarán en la Gaceta de Ma 
drid^ Bo l k t in  OrioiAL de esta pro
vincia, a ejecutante y ejecutado la can
celación solicitada en estos autos por 
Don Mariano Fuater para que dentro 
do ocho días puedan manifestar lo que 
estimen en contra dé la misma bajo 
apercibimiento de lo que hiya logar, 
Lo mandó y firmó el Sr, Juez doy fó, = 
Solano =An;e mi,=-®3ab&Mtián Gazá»,

Y a los efeclos dispuestos en U prein
serta providencia, te expida el presen
te en Palma a veíntlttéa Noviembre mil 
novecientos veinticinco.—límael Ro
dríguez Solano, —Aute mi, Sabietiáu 
Gszí,

Núm, 2852
D. Miguel C. Oliver y Vilella, Jue^ mu

nicipal del Distrito de la Lonja.
Por el presente edicto se saca a públi

ca subasta por término de diez dias laa 
fiucas que se dirán simadas en la villa 
de Sance'Jas para hacer pago con su 
proJucio a D. Bartolomé Cervera y 
G 11 de la cantidad de seiscientas ochen
ta pesetas y costas a qua fué condena
do Auiou o Pu g Verd.

l .° Uoa cas» y corral número 19 de 
la calle de Antonio Maura, de Sanee- 
lias, Jinda por la derecha con cssa y 
corral de Catalina Pona, Izquierda con 
casa Je Miguel Oapó; fon-io con corra
les de Pedro Jerónimo Oarbonell y Ct- 
talina Mascaré, hipotecada a favor de 
D. Biriolomé Cervera por la cantidad 
da ocho mil pesetas, con los interese» y 
quinientas para co»tab: justipreciada 
por acuerdo do las partes en ocho mil 
quinientas pesetas,

2 .° Una pieza de tierra denominada 
Ca u  Brlvó o Can Mariné punto S'Arísal 
de dos cuarionís aproximadamente,lia
da por Norte coa tierra de herederos de 
Bárb&ra C.rer, Este con la de herede* 
ros de Juan Amengua!, OjSte con la de 
Pedro Juan Aioy, b polacada por la can 
tídad de quinientas pesetas, intereses 
y do cien para c o s ía s : justipreciada en 
setecientas pesetas,

3,° O.ra pieza de tierra denomina
da S'Arísal o Cas Sastre mide dos cuar
tones aproximadamente, linda por Nor
te con tierras de Pedro Juua Aioy, Sur 
con la de M gudl Capó y la qua se des* 
cribírá; Oeste viña herederos de Bar
tolomé Amengual y Este camino pu
blico. Responde de quinientas pesatas 
capíial y cíen p^ra costas; justiprecia
da en mil ochocientos pesetas,

4 .® Otra pieza denominada S‘Ar’- 
aal de tres cu&rtcnes y 32 deatres, linda 
por Norte con tierra de Margarita 
Verd, Este con la misma, Sur con la 
de Juan Mateu, Oeste por camino Mou- 
tuirl; responde de mi) quinientas pese
tas da capital y doscientas pesetas de 
costas; justipreciada en mil setecientas 
pesetas.

5 .° Otra pieza denominada S'Arísal 
de cuatro cuarteradas aproximadamen
te, linda Norte con camiau público, 
Este tierras de Jaime Aioy y Juana 
O/iVar de Marqués, Sur con la de Ca
talina C rer y camino estab’ecedores, 
Oeste con la de Rafael Mollnas, Gata» 
lina Girer y José Vich; responde de 
nueve mil pesetas do capital intereses 
y mil cuatrocientas pesetas para coa
tas; justipreciado en nuove mil qul- 
qulentas pesetas.

6,° O.ra p’.eza Ritmada S'Arísal, 
mide trescientos veinte y siele destres; 
linda por Norte con fine» descrita en 
tercer lugar, Sur con tereré 29 Barto
lomé L'abrés, Este con camino éstá- 
blecedores, Oeste tierra de Miguel Ca
pó; responde de dos mil quinientas pe- 
seus de capital y trescientas para eos’ 
tas; justipreciada en dos mil ochocien
tas pesetas.

7 .® Otra pieza denominada el To- 
rrent de una cuarterada treinta y ocho 

deitres, Unía por Norte con tierra de 
Matías Verd, Este con 1» de Gabriel 
Estela, Sur con la de Pablo Fuíguerola, 
Oeste con camino Montuiri; responde 
de cinco mil pesetas de capital y dos
cientas para costas: josüprsciada en 
cinco mil quinientas pesetas.

Dicha subasta será bajo las condi
ciones siguientes:

1 .a Qae los autos y las certificacio
nes del Registro estarán de manifiesto 
en la Secretarla; quo se entenderá que 
todo lidiador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o graváme
nes anieríoree y preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose qua el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de Jos mismo» sin destinarse a 
su extinción el precio del remate y que 
por io tanto todo lidiador además da 
satisfacer el predo también en su día 
deberá satisfacer el importe de la ü ■ 
potoca preferente a favor da D, Bar
tolomé Osrvera, cuya hipoteca es la 
mencionada en cad* una de las fincas 
descritas,

2 »° El tipo de subasta s^rá ol esta
blecido en la esoriiura do hipoteca ba
se de la demanda no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo.

3 ,° Pt^ra tomir parle en la subasta 
deberán los Hcitadores consignar pro 
viamento en mesa del Juzgado el diez 
por ciento del tipo S3ñaí*do como jas 
ciprecio, dn quo sea necesario con 
respecto al ejecutante,
. 4.® Qae los títulos de propiedad con 
los que resultan de la propia escritura 
de hipoteca debiendo el romatauie 
eonforinme con ellos sin derecho a 
pedir otroR, pues no sa hau soplido 
dichos títulos,

5 .® Qua las pos aras se po Irán ha
cer con la calidad de ceder el remate a 
qn tercero,

6 ,® Qie el depósito dal rematántd 
ío reservará como garantía del cum
plimiento do ia obligación y on su caso 
como paria del precio,

7 .® Qua todo» los gastos Bucaslvos a 
contar úosde el lemate, incluso la can
celación de gravámenes y responda- 
b! Hades posteriores, sarán de cargo 
del rematante.

Queda señalado para la subasta y 
temste el dia veinte y uno de D.ciem- 
próximo a las doca.

Palma veíate y ocho Noviembre de 
1925,—Mlgaal G. O’lver y Vilella,— 
Jaime Salvá, Secretarlo,

Núm, 2860
Q. francisco Rius y Ripoll, Jue^ Munici

pal del distrito de la Catedral de esta 
ciudad.

, Hago saber: Que el dia treinta y uno 
¿e los corrientes a las doce tendrá la
gar en la Sala Audiencia de este Juzga
do, Sol 11-2.°, el remate en pública su
basta de las siguíenles finca»:

1 .a La nuda propiedad, solamente, 
íe una casa y corral, en la callo del 
Sol número 13, manzana Pulgaervar 
l,6, o sea 26 de la villa de L’.uchmayor, 
compuesta de planta baja; lindante por 
» derecha entranto con casa de Ana 
Vidal; por el fondo cou la de Rafael 
Salvá y por la izquierda con la da Es
taban Salvá, sin que consta aproxima
damente »u superficie,

2 .a Una porción de Sierra llamada 
«Son Paígserver» sita en la misma vi- 
"da, de extensión da diez y siete áreas 
setenta y sois esntiáraas, o sea, cuatro 
kaertos, lindante ai Norte coa tierras 
ée herederos da Juan Tomás; ai ERe 
ton tierras de Baltasar Noguera; al Sur 
ton camino y al Oeste can tierras de 
Miguel Noguera,

Da la primera finca corresponde el 
usufructo vital^iio a Doña María Sagu- 
*a Bonnín, por lo que solo se subasta, 
te es a finca, la nuda propiedad del do- 
aínio útU con si gravámea del cónya- 
re viviente y esta valorada parietal, 
nauta tal nuda propiedad en mil pe
setas,

La segunda flaca tiene comogravá- 
men la participación del usufructo de 
dicho cónyuge, osea, déla viuda Doña 
María Bonnín y Miró, y ha sido tasada 
en trescientas ciucueuta pesetas,

Condiciones de la subasta
1 .a No 83 admitirá postura que no 

cubra les dos terceras partes de la ta
sación que en total es la cantidad de 
mil trescientas cincuenta, pesetas, sien
do preciso consignar precisamente el 
diez por ciento en Ja misma en la mesa 
del Juzgado para poder tomar parte en 
la subasta,

2 .a Los licítadcres deberán confor
marse, y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, coa loa títulos de pro
piedad de las ÜQC&3 señaladas qaa se 
hallan de manlfieeío en la Secretaria 
del Juzgado para quu puedan sar exa- 
mí.uado3, pravin'éadoae que después del 
remato no se admitirá al rematante 
ninguna reclamación por Insuficiencia o 
defacto de los títulos.

3 .a Todos los gastos de subasta, re
mate, escritura da venia y demás serán 
de cargo del rematante y to ios los gra
vámenes anteriores a! crédito que moti
va la subasta quedarán subsistentes.

Dado en Palma a primero de Diciem
bre do mil novecientas veinticinco,— 
Francisco R us,—P. 8. M.- Celso Ve- 
iasco,

Núm, 2721 
GONTRIBUGtON ^DERECHOS 

BE AL88
Don Pablo Salvador Sastre, auxiliar de 

la Racaudadón de Oontribuciones de 
la 2.a Zona de Pa ma, de Ja qae es 
Arrendatario loa herederos de Don 
Bartolomé M r.
Hago sabar: Que en el expedienta 

qua instruyo por débitos del citado con
cepto ccrrespondleot ig al expresado pe
riodo, se encaantran comprendido» los 
deudores que a coalínnación 83 relacio
nan, sin que consta tengan en esta lo
calidad persona que les represente, por 
lo qua expongo el presente Elido para 
que puedan llagar a conocimiento de los 
mismos hj dictado cou fecha 20 de D.- 
cíembre de 1924 la siguiente

Providencia.» Da conformidad con 
lo dispuesto en el art, 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1930 declaro ín- 
curaos en el 2<° grado de apremio y 
recargo del 10 por ICO sobre el impor
te total del descubierto a los contríbu- 
yenlas incluidos en Ja anterior relación. 
Notifíquasd á los contribuyentes esta 
providencia, a fia do que puedan satis
facer sus débitos durante el plazo de 24 
horas, advirtiéndoles que de no verifi
carlo se procederá inmediatamente al 
embargo de todos su» b eaea señalán
dose al efecto las fincas qae han do ser 
objeto de ejecución y aa expedirán los 
oportunos mandamientos al Sr. Regis
trador da la Propieiad del partido pa
ra la anotación preventiva del em
bargo.

Nombres y apellidos de los deudores
N .® 91 Cristóbal Magraner Ripoll, 

domiciliado en Sóller, 2'37 pesetas,
Así pues en cumplimiento de lo pre

ceptuado eu los párrafos 3,® y 4.® del 
artículo 142 do la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, sa publica ol presente 
edicto en el B. O, de asta provincia a 
los efectos reglamentarios,

Palma Noviembra 19¿5. —El Agenta, 
Pablo Salvador,—V.® B.®.—El Arren 
datarlo, herederos de D. Bartolomé Mur 
P. P., M. Mir.

Núm, 2853
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD DE LAS BALEASE

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo da ta Junta Protectora 

el día 15 del corriente y sígalentas ne- 
ceearlos de cuatro a siete de la tarde 
en ta sala da ventas de 1a Sociedad (Sol 
19), se celebrará pública subasta para 
enajenar las garantías da los présta
mos vaucldoa en el mas de Noviembre 
de 1924,

Hasta el dia 14 a Jas siete de ta tarda 
podrán los interesados cancelar o rano- 
var su» respactivos préstamos.

Palma 3 da Dlciembra de 1925,—El 
Vocal da turno, José Esteva,

M.C.D. 2022
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Nú m , 9441 

CONTPIRUOIO?J INDU'TII^L 
AÑu bu 192o A 1926

Matricula de Alará
Tarifa 1.»

Roeselló Bo ger Ja me, V- nta ubr*« 
Ferretería, A. Roaaelió, 6i7'46 pe*etae

Pol B biionl Gabriel, id. por mayor 
emha idos Monuña OaDse i, 424*il

Dardrr Ferragu José, T enda ropas 
hechas, pTrer Oonaeii. 261’95

Pericác Ooiom Pedro Jo é, V-u e or 
por mayor vinos, Palma Oonaei , 261*95 

Flol Isern An if ó h , T «n a U tr.ua»-
rinos, Palma Chuae i, 187 11

Pare SsD'po* Jü’in, X *16
22, 311*85

K 1 G abart Aa o ío, ten » c*r 
nes t-eM - s, A eui- ^ 13 O * , 99 79

Ordinas Rj s s o ü ó Joaé, .aem, F ui
Consell, 99*79

GaRei as M quel Antón o, id., X 
7, 162*16

QeUbert Reu-* Pedro Jo«é, ídem, Tím- 
rolg 6, 16246

Gu*r4oa (itirn Joáé P > ira, í ío iü , 
Pedí 5, 162*16

Pon ílomar Lorenzo, 1 lam, Pe . 4, 
162*16

Serra Oimpias Berair io, V^nU oor 
menor h«r na, Alcudia 2 Oon««n, 99‘79 

Janme P zt Gabrte*, ídem, P»>m*5‘J
OonsOii, 99*79

Bj c » Sara U M gu^ , ¡dem, A.culi»
Conse. , 99 79

Vidai Cumpady Andréi, A sulla 19
Conaetl, 9949

Camp »<# Vidal Golom», Idem, Pal
ma 55 Cunneli, 99*79

Busselió RoodeiiO Guillermo, Idem, 
Retad 6, 162*16

itosseiló Lopéz Melchor, Gomastíb es,
S. Silgas 10, 162 16

Muncaaer Geuipma Pone o, ídem, 
P, Tiarotg 2, 162*16

Rubí Jaumu Francisco, ídem, Tugo* 
res, 16216

P za EnaeQat Juan, ídem, Boira 3, 
162*16

Busquéis Campiña Miguel, Idem, P.
Gabrli 7, 162*16

Par Amover Anionio, Ídem, Acequia 
11, 162*16

Bibdoui Rosselló Miguel, ídem, M»- 
flolas, 102*16

Piza O*í»f*t Pedro, ídem, Mux 3, 
162-16

Rotger Qia:gUs Bartolomé, Ídem, 
A» Rosseiio, 162 16

Amengua! Ga*rdiola Miguel, ídem, 
Paiou 22, 162*16

Pul Lera Juan, ídem, Palm* 11 Co l » 
seil, 9y*79

Honam Amengua! Jaime, id., Moa* 
taQ^ 3 Couseii, 99*79

X*meua Gol! Francisco, Taberna, 
Tumores 48, 149*69

Gslabert Perelió Juan, Idem, Petit, 
149*69

Humar 8»mpoi Pairo, ídem, A. Bu 
Bseiió, 149*69

CoiouiAr Ooiom Jaróuíma, ídem, Re- 
Ud, 149*69

Golom B »rrás Miguel, ídetr., A, Ros- 
selló, 149-69

Lern Busquets Antonio, ídem, A cu- 
día Oonsed, 93 55

Compañy Idtiru R*móu, ¡lam, Pa.m .
ÍO Gonsed, 93'55

Campiña Lera Antonio, íaem, Palma 
16 Gju b u I , 93*55

Seir«* G.mpins Ju»n, uem, Mout*- 
fia 2 CubQuíj, 93*55

O. Ver Es^xa* Amonio, 14., P. Igle
sia 2 Couseu, 93*55

Ru Ro^ Ju*u B»uk.*, ídem, B«s 
tída 18, 149*69

Ruado -ü K yu B Ía . , -du ü, Si B j '
Frita 4, 149‘69

Sil u ü u o Ciospí Juan, idt cu, M tx 36 
1^969

Cutup^uy AuijngQAj Ju u, Ue x í, 
Xale* 18, 149 69

Ku b o u a a O o»aíio GaDfíe-, V^u^a por 
menor vinod, G«n Rus 2, 149 69

P z* PiZa Ju«u, iddu>, Tugurca 30, 
149 69

Fa Oí Vidal Bernardo, Idem, Pa ma 3
Couaeh, 9d ó5

UumpAüy Fui Burnardo, Alcudia 3
OoQseU, 93*56

Sajas Sales NfcoUs, Tiende confea- 
c óo roo» b1 c«*, P-tii 10, 137*21

M»r<inez Z «ragoz* B*f»em, ídem, 
P ntad 2, 187*21

topee Vicene Cetalína, ídem, Csan 
Roa 12, 137*21

H >m»r P 14 Bemardino, ídem, A.
Rogelio 26, 137'21

Galaban Reu« Pedro José, AbacerU, 
Taropé, 109*15

Funeza Agu ló Antonia, Idem, P. 
Nnev» 6, IOj '15

Ratg Humar J time, Idem, A- Ru- 
aaiió 25, 109 15

Ro sanó Riba# Grisióbal, ídem, Pa- 
bu 20, 109*15

Goariíoa Rosselló Antonio, ídem, 
P tu 2, 109*15

Boreda B biionl Barnardo, Ídem, C*n
Ros 3, 10915

P r*i ó Bxrrá* Gabriel, ídem, Baeaa 
2 109*15

Rayo Jtun Babastián, Idem, Porrasar 
20, 109*15

V dai P*rets Miguel, Idem, Tocado 
11, 109*15

Mm  Rolg Anton o, ídem, Can Roa, 
109 15

Vi ía Rmei ó M guet, í tem, A'cnd a 
OoasdU, 62*37

D»raer M*» José, ídem, Ferrar Con 
8eli,62 37

Gompafiy Pericia M guai, Idem, Mon- 
t*fl* Consei , 62*37

B.rce ó R <o Jaso, V mta qu’ncaUa.
Arrabal 4 Cunee.i, 62*37

M*rcú* Qu t< »s S *.v* ior, Carboue- 
He, M»ñu a 31, 74 84

Rusae-ió Bistre G-Orle!, C«sa huis* 
peiitis, A. Russe ió 3, 74'84

F o Pastor B«rn*rlo, V<n a aceite 
m-mos 6 i tros, 8. 8 igej 16, 74 84

R bis Moya J»me, ídem, Mitx 39, 
74*84

Hipo i A bart- Benito, C»chirroi loa» 
oriiuer », 8. Hugos 70,74'84

Bo<su ió Homar Cayo.aUJ, T aula 
vent» v «aij* ios* ora natía, Pa.ou 3, 
74*81

Guarí o a Ferragus J • me, Tual» 
juguetea ordiaar oa, C»n Rui 21, 74*84

Total 10.110*u8 pesetas.

Tarifa 2.*
Paricás Sampo. Juan, Comisionista, 

Tumores 46, ull*43 pesetas,
Rossei.o ¿'uiiaue Ja^me, Expendedor 

harinebS ir go, Pauu 2, 324*32
Borioy Batóm Andrés, ídem aceites, 

Acequia 4, 324'32
M»s Guaruiui» Jaime, ídem, Can

Ros, 321*32
Peieuó Homar Lorenzo, ídem, Camp- 

rolg 1, 324*32
Roaaeuo B biionl Arnaldo, Compra 

venta fruías, Mañolas, 162 16
Poi liern Ja*u, Gocne automóvil al- 

quuer en parala o pumo fijo 18 ceba- 
uos, Paima 1 Consell, 311*85

P za Gardá Francisco, ídem id, 12 
cabauos, M.ix, 207'90

Total 2,490*62 pesetas,

Tarifa 3?
Vidal Bo g Ju»n, B ecirtcldad fuerza 

aotr-x uso propio, Tocado 4, 145'53 pt«.
Pericas Goardioi* Andrés, Fabrica 

curtidos 10 id 1, Tugores 52, 72'76
Bordoy Batum Audrés, id. jabóa cal 

lera 1000 litros, Acequia 6, 363*82<
Fuaana Go Pairo, U, Cajas CariÓU,

G. PsieiiO, 363*82
Mar oren dampo, Guillermo, Prensa 

para cara, RdCiur.a, 70*21
Vuai Roig Ju*o, Maquina cortar 

suma meoauiC-, Tocado 4, 727*65
Puncas Ga»ruioia Aullé», ídem, Tu 

gorse 52, 7z7‘6ó
Cu Hom*r P«bio, .dem, Tugores 16, 

727 65
8 muñe Go abort Audré», Molino 

c ucd p e « » mu ius .rae meese, M*ño 
4»s 92, 2u 81

Muutene Pdídi.ó Peuro José, ídem, 
M»ño a- ló, 20'81

8 OlUUUi F-r Juan, ídem, P^nterró 
57, 20 81

Burras Pone Miguel, Mouno mas de 
3 y meros de 6, 8. di-ge», 41*62

Fax Oí .rdioia M guei, ídem, Acequia 
7f 41-62

Marear CoH BortolomJ, Idem, Tugo: 
res 30, 4i*62

Piza H i mar Lorenzo, ídem, 3, Sit- 
ges 10, 41’62

Roeselló Arrom Pablo, ídem, Acequia 
7, 41*62

Mir Mír Catalina, Fábrica aceite 
órense hidráulica movida caballería, 
Xalet 12. 378*38

Total 3.848*00 pesetas.

Tarifa 4.a
Ge abert Ferrar Jaime, Notario, Tu- 

gores, 321*60 pesetas,
Ordinas Real Juan, Farmacéutico, 

Oamprolg, 285*86
Simonet Homar Migue!, Idem, Tugo- 

res, 285'86
Secretario Juzgado, P, Ayuntamten 

to, 71*46
Rossoító Bampol Pedro, Mirmolísta, 

Barbut, 161’66
Bibiioni Sampoi Melchor, Guarnicio

nero, M tx 19, 161*66
Ooli H uñar Pablo, Tdler construc

ción calzado, Tugares 16, 215'55
Po Ol v^r Pedro, ídem, Aicudía 67

C nseii, 59*ó7
Fiol Comas Bartolomé, Ídem, Pelma 

27 Cunsell, 79 83
Fuliana Rosseiló Pedro, Idem, Recto

ría 1, 215'55
N coiau Camoins José, ídem, Palma 

77 Consell, 59*87
Viiai Iv>ru Miguel, ídem, A cuh* 

Ooniei , 59*87
Cod C 4*fd.l Jaime, ídem, Palma 42

Consell, 59*87
Gusriioia Pedro Hirmano», ídem, 

Mü x  18, 215*65
Ru ger y Gdiabert 0.a, Idem, Barbm 

3, 215'55
Fonol ar y RosseUóO»a, ídem, G*mp- 

iOig 19, 215 55
8*10111 Ge abert Jaime, ídem, Can

Ro» 34, 215’55
Vid»l Ruig Juan, ídem/, Tocado 4, 

215*55
Per cás Guardioia Andrés, id., Tugo- 

tes 56 215 55
P z a  Mas Bartolomé, id., Camprroig 

14, 215'55
Bampol Fonollar Monserrate, Idem, 

Mh x  26, 215*65
Bosseuo F oí Juan, id. menos de 4 

operarios,iPorrasar 37, 107'77
Homar Salom Jaime, ídem, Mofiolas 

25, 107*77
Humar Martínez Jaime, Idem ídem, 

107*77
S.monet Sampoi Antonio, Alpargate

ro, X»iet 16, 71*85
Aguiió Bonnin Juan, ídem, Palma

Conten, 41*91
Fio* Paréis Miguel, Idem, Montaña 4

Oonsen, 41*91
Lera Gsiabart Bartolomé, ídem, Pal 

ma Consen, 41'91
Lern Gelabert Pedro, Id,, Alcudia 41

Consell, 41*91
Lera Fxoi Andrés, Idem, Palma 14

Oonseli, 41*91
Horrach Ramis Antonio, id., Palma

Ounseil, 41*91
Vida» y Ferrar C.* id,, Ferrar, Con

sen, 41*91
Gu*sp Lern Jorge, ídem, Rosser 48 

Consell, 41*91
Coa Ferrar Jaime, íd„ S. Antem 4, 

71*95
R poli C*mpíns Autoaio, Idem, Alcu

dia 25 Consell, 41*91
Hurrach Ameugual Miguel, id., Man- 

uña 7 Causen, 41'91
Coa F.oi Matías, Barbero, Palma 16

Guasea, 4191
Oampius Pericás JObé, ídem, Paima 6

Coasen, 41*91
Lern Lern Juan, id, Palma 10 Con

sen, dl'Ol
Fiol F«r Jaime, idaro, Palma 33 Con- 

seil, 41*91
Balas Balas Nicolás, Idem, Petlt 8, 

7185
8 monee Bampol Antonio, id., Xalet 

14, 71*85
G-Haber Fxol Juan, Idem, P. Oabrí i 5, 

71*05
Ju»n Juan Pedro Antonio, Ídem, Xa» 

m5, 74*W

R*ue Bampol Francisco, Id,, Tlarofg 
4, 71*85

Brunet Camping Antonio, Id,, A, Roe* 
selló 7, 71*85

Colomar Amorós Lorenzo, id,, id. 1, 
71*85;

Ferrar Sastre Pedro, id,, Can Rós 1 
71'85

Capellá Rotger Miguel, id., Porrasar, 
71'85

Llambias Fío! Andrés, ídem, Petit 3, 
71'85

Rossel'ó Rosselló Juan, Carpintero,, 
8. Roque 4, 71'85

Arrom Perelló Gaspar, id., Porraaar
4, 71*85

Vülalonga Campiña Bartolomé, Idem, 
Tocado 3, 71*86

Ciar Amengual Jaime, Idem, G. Pe* 
ralló 2, 71'86

Fonollar Gelabart Mallas, Idem, Mitx 
82, 71*85

Rachach Figuarola Gabriel, Idem, 
3. Borrás 12, 71'85

Gelabart Reus Juan, id.. Can Roa lOi I 
71'85

Xamena Gelabert Cristóbal, id., Tu- 
gore» 35, 71*85

F ol Puja es José, Idem, A, Rosselló 
28, 71*85

C*mp ns Ferrer Miguel,, ídem, Pon- i 
torró 30, 71*85 1

Barra Campiña Antonio, Idem, Alca- 
dia 22 Consell, 41'91

Vidal Gomoafiy Sebastián, ídem, Al- 
cudi» 66, 41 91

F.oi Lern J^ime, id,, Musol 19 Con-1 1 
1611,41*91 ।

Pol Campañy Jaime, ídem, Alcudias 
Consell, 41*91

Comoafiy Mascaré Jaime, lleco, Pal- (
ma 28 Consell, 41'91 ■

Onver B buoui Rafael, Herrero, Nue
va 40, 71*85

Roaseiió Vallorl Pablo, id., Ponterró
6, 71*85

R sseiió Homar Cayetano, Idem, 
Ga'n Ros 21, 71*b5

Rosse ló Humar Barnardino, ídem, 
id. 19, 41*91

Bsrra Morro Juan, ídem, Montaña 1 .
Consell, 41*91

Pol Biblionl Antonio, id,, Palma 34 
Oonseli, 41*91

Segura Pomar Jaime, Hojalatero, 
Pintad 13, 71*85 ’

Simonet Gaiabert Pedro, Horno co- 1 
cer pan, Mañolas 2, 71*85

Salom Sampoi Bernardo, id,, Petit 4, 
71*85 ,

Richach F guerola Gabriel, ídem4S. .
Borrás 12, 71*85 I .

Pol Torreas Miguel, ídem, Xalet 4, .
71*85 j

Fiol Far Lorenzo, Ídem, Rectoría 2, 
71*85 ¡

Ojmpafiy Pericás Miguel, id., Moa- , 
taña 8 Consell, 41'91

Compañy Morro Juan, Tornero, Fe
rrer 14 Guusell, 41*91

Borrás Simonet Antonio, Zapatero a , 
ia medida, Mitx 15, 71*85 ,

Guasp Borrás Lorenzo, id,, S. Sitjes 
12, 71*85 ,

Fío. Perelló Miguel, Ídem, Nueva 6, .
71*85 .

Dayá Amengual Miguel, td., Arrabal 
1 Oonseli, 41*91

Total 7606*81 pesetas.

Tarifa 5.a
Parata Campiña Bartolomé, Horno 

cocar pan sin venta, Alcudia 10 Oon- 
seil, 18*71 pesetas.

Gompufiy Arbós Juan, ídem, Ferrer
1014., 18'71

Rotger Rolg Juan, ilem, Mitx 18, 
18*H

l'otal 56*13 pesetas,
Total general 24.111*64 pesetas,
Alaró a 8 de Mayo de 1925. —El Al- 

caldo, Cristóbal Bordoy,—El Secreta* 
rio, Bdrnardo Jaume,
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